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Veinticuatro de enero dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00171-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte demandante deberá 

PRESTAR CAUCIÓN, por la suma de $8.736.000, tal y como lo ordena el 

artículo 590 del C. G. del P. Se le concede un término de diez (10) días a la 

parte demandante, contados a partir de la notificación por estados del 

presente proveído, para que preste la caución fijada, so pena de no tenerse 

como previa la medida solicitada. 
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